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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE lO CONTENCIOSO. 
ADMINISTRATIVO 

Sección Segunda 

Se hace saber. paro conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses di reciOS en el mantenimiento de los mismos, 
Que, por la persona y Entidad que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos. reseñados. a 10$ que 
han correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

2/1.710/1991.-000 JUAN GVZMAN CHARNECO 
contra Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC') 
de fecha 26-6-1991, sobre Impuesto wbrc la Renta 
de las Personas Fisicas., VocaJia Primera, Pleno; R. 
G, 2.906/90; R. S. 534-90.-15.l44-E. 

1;1.718/199!.-COMUNIDAD DE REGANTES 
«ACEQUIA MA VOR DE SAGUNTO» contra 
Minísterio de Economía y HacÍC'nda (TEAC) de 

..fecha JO de mayo de 1990, sobre TaS!lS de Regantes, 
Vocalía DCcima, Sala Tercera; R. G. 6.997-2-86; R. 
S.4-87.-15.147-E. 

1.0. que se anuncia para emplazamiento "de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30 de,la ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicados recursos y ante la 
Secóón expresada. 
. Madrid, 5 de octubre de 199t.-EI Secretario. 

* Se hace saber, para conocimiento de las pt'rsonas a 
cuyo favor pudieran derivarse dercrhos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intéreses directos en el mantenimiento de! mismo, 
que por la Entidad quc se relaciona a continuación se 
ha formulado rcrurso contcndoso-admlnistralJ\'o 
c.antra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

r 
2/1.730/! 991.-CONSTRUCCIONES HISPANO 1, 

ARGENTIN-\S, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio de Economía y H:l.Clenda 
(TEAC) de fechq.'2J-7-1991, sobre Actos Juridicos 
Documentados. 

lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60. M Y 66. en rclaclon con 
los ~9 y JO de la Ley de la Jurisdicción Conh:nc!O~o
.1,dministrati\a. puedan compan.'cer como eodeman" 
dados o coadyuvantcs en indIcado recurso, 

Madrid. 18 de octubre de 199!.-EI Secreta
riO,-15J 55-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber,. para conocimiento de las pcf<>onas a 
cuyo favor PUdll'fan def1\'arse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes IU\ÍI,'ran 
intereses directos en el m¡>ntenimiento de los nll~mos. 
qm' por las personas que se relal.:ionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-admíni~Hall_ i 
vos contra los actos reseñados. a los que han corre,,- I 
pondido los números que se indican de t.'sta Seccion: 

3;1.637/1991._000 GUSTAVO CHAMORRO 
MERINO contra resolución del MinisteriO de 
Defensa sobre complemento de dedicación espc
CJal.-15.204-E. 

.ltl óJS;jY'Il.-Don IGNACIO GARClA DE S\LA· 
L-\R y GARRAUS contri resolución del MlOi-ste
no de Defensa sobre complemento de dedicación 
~<~-Pccial, -15.205-E. 

311.640;1991.-Oon JOSE ANTONIO BORREGO 
(' -\R.1,LLERO contra resolUCión del MinisteriO de 
I:kfcnsa sobre percepcIón del complemento de 
dcdicación especial. contemplado en el Real 
D\:t'felo 359/(1)89, de 7-4.-15.206-E, 

3;1.6':;1/l991.-Oon FRANCISCO BRIZ HIDALGO 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
percepción de! complemento de dedícadón espe
c!al. contemplado en el Real Decreto 359/1989, de 
7-4.-15.207-E. 

J/!.644!!lJ91.-Doila MARIA TOMASA RUIZ 
M-\RTINEZ contra resoluciones del Ministerio de 
Educacion. y Ciencia sobre Orden ministerial de 
10-6-1991 y Orden mínisterial de 
26-7·1991.~ 1 5.108-E, 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a fas articulos 60. 64 y 66, en relaCIón con. 
lo!t :!9 Y 40 de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
Ivs indicados recursos . 

M,:¡Jrid, JO de octubre de 1991.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edictos 

Don Juan Carlos ('nón Hcrnandez, Juez de Instrue
Ch)¡] núnwro I de Alcázar de San Juan (C!udad 
Re,,;l 

HJ:go ~h~'~ Que en este Juzgado de mi cargo se 
~lg\K' Ju!cio de faltas, bajo e! número 130/1991. por 
hurlu. 'i!endo denunCiante Carmen Acebcdo M*a: 
acttl,limento: en paradero desconocido. en cuyo proce
d!!lllento ~l' ha dICtado la sentcncía, cuyo fallo. 
copIado Ineralmcntl!. dice asi: 

<djOl' ddm'condcnar y condr.:no a Carmen Hl'rc
di"! Ferl13ndu. como autora de una falta del artiCU
lo 5S 7. L d'.'l Código PenaL a la pena de siete días de 
an\.'~10 1'I]t'nor. <.Jue cumplirá en' su domicllio. y a que 
Inckm!l!cc a Carmen -\cebcdo Molina con 4.600 
pe'l'\;IC 

\~I !'ur ~~!,1 <;entl'ncia. contra la que se podrá 
ml<:lpünU rccur~o de apelaCión en el plazo de \-\!'lnU
cuatm 1;or;1S. para. ante la tlu>;trislma Audi<.'ncia 
PW\'lll,'¡a! de Ciudad Real, lo pronuncio, mando y 
firmo" 

y par" 'lU!! SIrva de notitícación a la t'I':Iftdell:.lda 
Clrmcll Hercd¡a F\:rnandcz. a<:\Ualmcnte en paradero 
d('~L'llnoCJdl). )' ~u publicación en el ~(BoJctin Oficial 
dd ['>lado)), L'\pido d presente. que. autorizo y firmo 
c:n \1,'J/ar dI' ';an Juan a 30 de octubre de 1991.~E! 
;>KCH';'lflO.-15293"f. 

* 
En ,,:lud de halx'~e dictado provideflcla por el 

~e¡i'li .lUt'¡ do: InstruCCIón numero I de Alcazar de San 
hun \ \u parlldo. don Juan Carlos Caón Hern:indez: 
"11 1,-,,') j'.l!O~ de luido verbal de faltas seguidos con el 
nÚIllt:!\) 58:' 1 (I[h -O:!. a mstancia de don Carlos Conés 
\'.:Il'1(k'l conlra don Kichou Ahmed. sobre lesiones en 
aCCI(h.'lllc de ¡r;:iiico, en la que se ha acordado citar a 
c'>\"-: U!(lmO del que ~ desconoce -el domIcilIO y en la 

actualidad se encuentra ..-:n Ignorado paradero, para 
que comparezca en la Sala de Audiencia de este 
JU7gado. síto en la calle Mediodia, 6, el día \J de 
encro próximo, a las nueve quince horas, por haberse 
scnalado dicha fecha para la celebración del acto del 
juicio, prcvinicndole que deberá comparecer acampa
nado de los testigos y medios de prueba de que 
ínt\:nte valerse y SI no lo verifica, le parará el peljUlCIO 
a que hubiere lugar en derecho, 

Dado el) Alcazar de San Juan a 30 de octubre de 
1991.-EI Sccretano.-15.292-E. 

AUCANTE 

Edictos 

Dona Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez de 
InstrUCCIón número 5 de Alicante, 

Por el presente se haee saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 2.458/1987, dictán
dose sentencia con fecha 7 de febrero de 1991 y euyo 
rallo literalmente copiado dice asi: 

~Fal1o: Que debo absolver y absuelvo libremente de 
los hechos a que se contraen las presentes actuaciones 
a don Fernando Arregi Rojo. con reserva de acciones 
civiles, declarando de oficio las costas procesales 

. causadas.» 

y para que conste '1 sirva de notificación a don 
Fernando Arregi Rojo y su publicaCIón en el «Boletín 

·Ofieial del Estadü», expido el presente, que firmo en 
Alicante a I de octubre de 1991.-La Magistrada-Juez, 
Carmen Soriano Parrado.-EI St"Crctario,-15.277-E. 

* 
Doiia Carmen Soriano Parrado, Magistrada-J uez de 

Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
sc .Slgue juicIO de raltas numero 677/1987, dictándme 
sentencia con lecha 2 de febrero de 1991 y CU)O fallo 
literalmente copiadO dice así: 

((Fallo: Que debo condenar y condeno a don 
Francisco de la Aleja como autor responsable de una 
falta de lesiones. pre\'lsta )' penada en el artículo 582 
del Cudigo Penal. en su redacción anterior a la 
rcforma de!a Ley Orgánica 3/1989. de 21 de junio. a 
la p...'fla de quince días de arresto menOD) 

y para que conste y sirva de notllieación a don 
Francisco Gonzrilez de la Leja Munoz y don ;\ndres 
Lirol;l Castro y su publicaCión en el «Boktín Olicíal 
del E~¡:tdo». expIdo d prescnte. que firmo en Altcante 
a IS de octubre de 1991.-La Magistrada-Juel, Car
men Soriano Parrado,-E1 Secrctario.-15)78-E. 

* 
I Dona Carmen Soriano Panado, Magil.trada-Jucz de 

Instrucción nlimt.'ro j de Ah(ante. 

Por el presente s("hace Silba: Que en este Juzgado 
se ,igu,: juicio de faltas numero 1.818/1987. dictán
do~ sentt:nc!a con fecha 2 lit: febrero dc 19l/J y t:uyo 
fa!!o lit\:ralm<c-nte copiado dic\: así: 

«Fallo; Que debo absoher y absuelvo Iíbrem\:ntC' de 
los hCl'hos a que se connaen las presentes actuaciones 
¡¡ don Enríque Montalvo Llanos.» 

y para que conste ~ ~lr"'a ¿e O'ltificación a la 
Empresa (\Kmg Scniee Espanola. Soóedad Anó
nmla)) y su publicación en el «Boletfo Oficial del 
EstadQ)). expido el presente, que firmo en Alicante a 
IS. de octubre de 1991.-La \1agistrada-JuC'z, Carmen 
Son:l.no P:lrrado.-EI Secretario.-15.279-E. 
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Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada-Juez de I 

Instrucción numero 5- de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se ~iguc jUicio de mitas número 2.295/1987, diclán
do'iC sentencia con fecha ¡ 5 de diciembre de ¡ 990 Y 
cuyo faBo literalmente coprndo dice así" 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo a don Gaspar 
Delgado de los Ríos de los hechos a Que se contraen 
las presentes actuaciones, declarando de oficio las 
cosla.., procesales causadas.» 

y par.¡ que conste y sirva de notificación a dona 
María Jcsus Gonzalez Vallina, doña Vancsa Delgado 
Gonzá\ez. don Gaspar Delgado de los Ríos. doña 
Cristina María Alarcón Aniarte y (Ion Juan Vicente 
Alarcón Garañana y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el prcse"nte. que firmo en 
Alicante a 22 de octubre de 199L-u Magistrada
Juez. Carmen Soriano Parrado.-EI Secretario. 
15.275-E. 

* 
Dona Carmen Sanano Parrado, Magistrada-Juez de 

Instrucción numero 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas numero 213/1987, dictándose 
sentencia con fecha 5 de diciembre de 1990 Y cuyo 
fallo literalmente copiado dice asi; 

«Fallo: Que debo CQndenar y condeno a don 
Enrique Ortiz Valero. como responsable en concepto 
de autor de u,1lll infracción culposa con resultado de 
daños, despenalizada por Ley Orgánica 3/1989, de 20i 
de junio, si bien, en base a la disposición transitoria 
segunda de dicha Ley, procede indemnizar a don 
Rafael Soriano Sánchez en 1O.77;! pesetas; R. C. O., 
don Enlique Ortiz Valero.» 

y para que conste y sir;.ra de notificación a don 
Rafael Soriano Sánchez y su publicación en el «Bole
tin Oficial del Estado», expido el presente, que firmo 
en Alicante a 22 de octubre de 199I.-w Magistradn
JUez, Carmen Soriano Parrado.-EI Secreta
rio.-15.276-E. 

* 
Dona Carmen Soriano Parrndo, Magistrada_Juez de 

Instrucción numero 5 de Alicante, 

Por el pre~nte se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas numero 1.969/1988, dictan
dose sentencia con fecha 28 de septiembre- de- 1989 y 
CII)'O f.1!10 litera[mente copiado dke 3si: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
del hecho origen de estas actuacIOnes a don $ergIo 
Marlinez Satue y a doña Man-a de la Cruz PdHn I 
lVhra, declarando las costas de oficio, debiendo di"-[ 
tarse, una vez sea firme esla resolución, el auto-titulo i 
eje{'utivo. a eft'{'tos de indemOlzar a "A..SCsof3mK'nlo 
y Consulting, Sociedad Anónima", y a doña Maril de 
[a Cruz Pcllín Mira, con cargo al Seguro Obliga,torio_)) 

y para que consle y sirva dc notificaciún y empla
zamiento a don Sergio Martincz Salue y ~u pubhc:l
ción en el «Bolctin Oficial de! Estado». opido el 
presente, que firmo en Alic:lnte :l 22 de octubre de-
1991,-Ll MagIstrada-Juez. Carml'n Sorianu 
P:llTado.-E! SecretanO.-15.~86-E, 

* 
DOfl:l Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez de 

Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue JUIcio de faltas número 2,984/1987, dictán
dose sentencia con fecha 18 de diciembre de 1990) 
cuyo fallo literalmente. copiado dice asi: 

«Fallo: Que debo absolveI"y absuelvo a don José V 
Carbonen Ferrándiz. dén Vicente F. Jerez Pastor y 
doña Ana Maria lIopis Sánchez de los hechos a que 
se contraen ¡as presentes actuaciones, declarando de 
oficio las costas procesales causadas.» 

Lunes 18 noviembre 1991 

y para que conste y sirva de nollficaoón a dona 
.\na \-laria Uopis Sánchez y su publicaCIón en el 
«Bolchn Oficial del Estado», expido el presente, que 
firmo l'n ~¡¡(:ante a :!2 de octubre de !9':II.-La 
\ilaglstr.Jda-Jucz, Carmen Soriano Parrado.-El Secre
tario.-15.284- E. 

* 
Doña Carmen Sonano Parrado, Magistrada-Jua de 

!n,:>trucción número 5 de '\'Iicante, 

Por el prc~te se hace saber: Que en estc Juzgado 
!>C slguc JUICIO de faltas. numero 1.094/1989, dICtán~ 
dose sentencia con fecha 17 de julio de 1991 y cuyo 
fallo literalmenle copiado dice as.¡"; 

((Fallo: Que debo absolver y absueh-o hbremente de 
los hechos a Que se contraen las presentes actuaciones 
a don Raimundo Carrasco Santacruz y don Gilbelter 
Casanova, con reserva de acciones c-iviles, declarando 
de oficio las costas procesales causadas.» 

y. para que conste y sirva de notificación a don 
Gllberter Casanova y su publicación en -el $;BolelÍn 
Oficlal del Estado», expido el presente, Que firmo en 
Alicante a 22 de octubre de 1991.-La Magistrada
Juez, Carmen Soriano Parrado.-El Secreta
rio,-15.285-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez de 

Instrucción número 5 de Alicante, 

por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas numero :!.l65/1988. dictán
dose sentencia con fecha 13 de julio de 1991 y cuyo 
fallo literalmente -copiado dIce así: 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a don José 
Cantó Fita como responsable en con!=ept-o de autor de 
una infracción culposa con resultado de lesiones, 
despenalizada en Ley Organiea 3/1989, de 21 de 
Junio, si bien, en base a la disposición t .. mslloria 
segunda de la referida Ley, procede mdemmzar al 
S. V. S. en la cantidad de 6.898 pesetas, dedarandose 
la R. C. D. de la "Cia, Mapfrc" y la R. C. S. de don 
José Cantó Fita.» 

y para que conste y sirva de notificación á don 
Cameron Ronworksfrance, dona Catherine Miegeville 
y don ·Marc Pierre Miegeville y su publicación en el 
«Boktín Oficial del Estado», expIdo el presente. que 
firmo ~'n Alicante a 22 de octubre de 1991.-La 

. 'Ing.I;.~trad. a-Juez, 'Carmen Soriano Parrado.-EI Sl'Cre
lJ~-15 2~}-E. 

* 
Dona Carmen Soriano Parrado, ~laglstrJda-Jut'Z de 

Instrul'ciún numero 5 de AIK;¡ntc, 

Por d presente se hace saber: Que en e<¡le Juzgado 
se Sigue JuiCIO de f,1ltas numero ~.20J/!987, dIctán
dose sentenCIa con lecha ~6 de enero de 1991 Y cuyo 
filnO l!1cra!mentc copiado dice así; 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo llbremente de 
los ht'chos a que se contraen las prescntc{ actuaclQnes 
a (lolla C:¡rmcn Cobos Gamarras \ dOlia Carmen 
Lóp,? Vll1ano~a.» 

y para que conste y Slf'va de nQufkanón a don 
Cario,> Fermindez RUlz \ dona Carmen Cobo<; Gama
rra~ y SU publicación' en el «Boktin Oficial de! 
Estildo». expído e! pn:sente, que firmo en Alicant\!' a 
~2 ,k octuhre de 19Cj¡.-La \1agl~lrada~lue/, Carmen 
Sonano P:maúo.-El Sécretano,-! 5.282-E. 

* 
Don;] Carmen Sanano Parrado. VJagl~trada-Juez de 

fnstrucción número 5 dl' -\!Í\antC'. 

Por el presente se hace saber: Que en C'>-le Juzgado 
~e ~igue JUKio de faltas número 1.079/1987, dictan~ 
do!>\.' M:llIenCJa con fecha 11 de enero de 199! v cuvo 
fallo !neralmente cop13do dice así: _. 
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((Fallo: Que debo condenar y condeno a don José 
Carretero Simón como responsable en con0:pto de 
autor de una infracción culposa, con resultado de 
danos, despenalizada por Ley Orgánica 3/1989. de 21 
de junio. SI bicn. en base a la disposición transitoria 
wgunda de la refel'1-da Ley, proceda indemnizar a don 
Francisco Amorós BOlella en 17.925 pesetas; R. C. D., 
"'Cía. Bilbao". y R, C. $ .. don Jase Carretero Simón.}) 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Francisco Amaros -\Imarcha y su publicación en el 
«Boletin Oficial de! Estado», expido el presente. que 
firmo en Alicante a 29 de octubre de 199L-La 
Maglstrada-Juel, Carmen Soriano Parrado.-El Sccre
tario.-15.280-E. 

GIJON 

Edictos 

Dona Maria Teresa Sánchez Ordónez, Secretaria del 
Juzgado de Instrucción número 4 de los ~c Gijón, 

Cenifico y doy fe: Que en el juicio de faltas número 
1,182/1990 se ha dictado sentcncia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así; 

«En Gijón a veinticinco de octubre de mil nove
cientos noventa y uno. 

Vistos por la ilustrisima señora dona Maria LUIsa 
Llaneza Garda, Magistrada-Juez del Juzgado de ins
trucción numero 4 de los de Gijón, los autos de juicio 
de faltas número 2,182/1989 sobre alteración del 
orden, en los que fue parte el Ministerio Fiscal 'j 
denunciado don Alfredo Infiesto Femandez. 

Fallo: Que debo absolver y librementc absuelvo a 
don AI~redo Infiesto Fernández de la falta que se le 
imputaba, declarando de oficio las costas del juicio. 

A~i. por eSta mI sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.» 

y para que conste y sirva de nOlificación en legal 
forma a don "Ifredo lnfiesto Femándcz, en ignorado 
paradero, expido el pfCsente en Gijón a 30 de OCtubre 
de 1991.-La St'cretana. María Teresa $ánchez Ordó
nez.-15.288-E. 

* 
Doña Maria Teresa 5anchez Ordónez. Secretaria del 

Juzgado de Instrucción numero 4 de los de Gijón, 

Cenifico y doy fe: Que en este Juzgado se siguen 
actuaciones de juicio de faltas 1.467/1986 O/O sobre 
lesiones en agresión, en el que se ha dictado resólu
ción ;tcordando requerir a don Amador Cueto Gómel 
y don José AntOniO Rodriguez Castro a fin de Que en 
el plalO de dicz días, contados a partir de la publica
ción en edictos, se personen en cl JU7gado de Instruc
ción numero 4 de los de Gijón para aportar dos 
lestigos que acredllen su insolvencia, preViniéndoles 
qu~ de no h.Jcerlo les parará e! perjuicio a que haya 
lugar en dere<:"ho. 

y para qUt' sir .... a de requerimiento en legal forma a 
don --\mador Cueto Gómcz v don Jose AntOniO Rodrí
gue/ Castro, en paradero d~seonocido. expIdo la pre
')('nte <:n Gijón a 4 de noviembre de 1991.-¡5.~87-E. 

GIRaN>\. 

LliclO 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, MagIstrado-Juez, 
accidental de! Juzgado dl' Pnmera lnstanóa 
nlimcro :3 de los de Girona. 

Hago sa~r: Que en e~te Juzgado se sigue pro<:"edi
miento Judu2ial sl'lmario dd articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a in~taneias de Caja dC' Pensiones para la 
Vcjez y de .\horros de Cataluña y Bak'arcs, que litiga 
amparada con el bl."ncficio de pobreza legal. contra 
do!'¡a \hehele Annunl!ata, de soltera Sigalas, y don 
l'vt1no Annunnata, número 404/1 989, y por medio 
de! presente edicto se saca a la venIa en primera, 
Sl'gunda y lercera públicas subastas, krmino de veinte 
d¡a~. la finca que se Jira y que garantiza en el 
procelhmiento indicado el crédito de la actora. 
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Servirá de tipo para la primera subasta el paclildo 
o:-n la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 10.200.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso. el 75 pur 100 de! 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
~ca la cantidad de 7.650.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se cclcbran.i Sin 

sUJeción a tlpo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Prirncro.-No se admillran posturas que sean mfe
non's a los' tipos indicados paTa cada subasta, y d 
",mate podrá hacerse en calidad de cederlo a lercero. 

Scgundo.-los posibles postores, si desean intcrvc· 
nir. deberán consignar previa a la c('lcbración de la 
subasta. en la cuenta de este Juzgado numero 1.666-
Clave 2.770 del Banco Bilbao Vizcaya de eSla CIudad, 
el ~O por 100 de! indicado impone, Sin cuyo rl!quislto 
no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Girona, sÍlo en esta ciudad, en calle Albareda. 
número 3. 3.°, ~zquierda 

Por lo Que se refiere a la primera el día IJ de 
- diciembre de '_991, a las diez horas. 

Para la segunda el día 15 de enero de 1992, a las 
diez horas. 

Para la terCera el dia 18 de febrero de 1992, a hs 
diez horos. 

CuartD.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriore5 y 
los preferentes al ,redito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de los 
misma~ sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

/-
Bien objeto de Cita subasta 

Urbana.-Piso o vivienda número 3 de aquel edifi. 
cio. conocido por «('¡bien!», sita en el H:rmino 
munídpal de L1an.-;á, territorio Gifreu, cuya vivienda 
es la tercera. comenzando a contar desde el oeste. 
Tiene una planta baja,. que ocupa 30.60 metros 
cuadrados, con una terraza de 10.25 metros cuadra. 
do!>, y un porehe de 4,! 5 metros cuadr.ldos. Otra 
planta alta, que ocupa 43.75 metros euadrado~ y una 
terraza de 10.25 metros cuadrados. y una segunda 
planta de ático de 31.75 metros cuadrados v una 
terraza de 12,09 metros ~uadrados. Unda: None, 
mediante jardin anejO al piso Que se d~ribe. tCrrcno 
de la comunidad y. mediante el mismo. Juan Salvat; 
este. piso cuarto. y oeste, piso numero 2. 

fnscritaal tomo 1. 146, libro 40 de Llancá, folio 163, 
finca número 4,763·N, 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Glrona a 18 de octubre de 1991,-El 
\.-Iagistrado-Juez. Fernando Ferrero Hidalgo,-EI 
Sccretario.-8.93}·<\. 

MADRID 

,Edictos 

Doña Rosario EspinOsa Merlo. Magistrada·J uez del 
Juzgado de Instrucción número S de Madnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se .,;¡guc juicio de 
falta .. , bajo d numero 9CJ8/1990. en virtud de denun. 
cia de doña Araccli Hemández de la Piedad, contra 
dona María Jesús Castaneda Viveros y dona Felipa 
~·fotos Jimé-nez. por huno, en el que con ftx'ha 9 de 
enero de 1991 se ha dictado!a SIguiente sentencia, que 
contiene los siguientes particulares, que literalmente
Jice: 

~Hechos probados; El día 19 de septit.'mbre de !990, 
sobre las veintiuna horas. en la Gran Via., dona Maria 
Jesús Castaneda Viveros, aYUdada por dona Fel-ipa 
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:--'lnlO~ J!menCl sustrajO una agenda de-! bolso JI.' dona 
:--.tanuda \.-loreno Sánchez. hahil.'ndo recuperado pos· 
leriormentc lo sustr3ido al serie entrado por la po¡icia, 
habH:ndose dictado el siguiente 

fallo: Que debo 'Condenar y condeno;} doña _\-l3ria 
k~us Castan.cda Viveros y dona Fdípa \10!OS Jlme· 
no como autoras responsables de una lblta de huno 
prc-\i!>ta y penad~ en el artlCulo 587·1 del Código 
Penal a la pena de qUlflce dias de arres[Q menor y 
cm\iJs a cada una de ellas,» 

y para que ~Irva de noHlleanón a doria \llana Jesús 
Cl~laiicda V!\cros y dona Fdípa MotOs Jimcn~'l, 
qUIen se encuentra actualmente en dl.'sconocldo par<:.
Jeto, npldo el presente edicto que se pub\!cará en el 
<\Bult'tin OfiCial del Estado)) y en d tablon de anun· 
cios de cste Juzgado, haciendo saber a los resenados 
que contra dicha sentencia puede intetponer recurso 
de apelación ante este Juzgadó en el plazo de veln!l· 
I.'uatro horas a partir de la publióclón del presente, 

Dado en Madnd a 30 de octubr-e de 1991.-La 
Magistrada--Juez. Rosario Espinasa Mcrlo.-EI Secreta· 
rio.-I5. I06--E. 

* 
Dona Rosario Espinosa Merlo, Magístrada·Juez de 

Instrucción número 8 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de 
faltas bajo el número 1,063/1990, ~n virtud de denun· 
cia de dona Josefa Blanco Otero y dona María 
Angc1C5 Parra Rodriguez. contra don Ramón Ciliz 
Akaral, por lesiones en agresión, en el que con fe~ha 
9 de octubre de 1991 se ha dictado la siguiente 
sentencia Que contlene los siguientes particulares, que 
literalmentc dice: 

«Hechos probados: 

Primero,-Doña Josefa BI;1nco Otero y dona ~laria 
Angeles Parra Rodrígl.lezdenunciaron Que d-dia 10 de 
octubre de 1990 hablan sidó insultadas y agredid,;ls 
por don Ramón Cáliz Alcaraz. Estos hechos no han 
qUl-dado acreditadm: habil..'ndQS{' dictado el siguiente:, 

Falto: Que debo absolver y absuelvo de los hechos 
enjuiciados en las presentes actuaciones a don Ramón 
Cáliz Akaraz, dedara-ndo de OfiCiO las coslas procesa· 
les o,asionadas.}~ 

y para que sirva de notificación a dona Josefa 
Blanco Otcro y a don Ramón Cáliz. Akaraz. qUi-enes 
se encuentran actualmente en desconocido partldero. 
e:\pldo el presente edicto, Que se publican'! en el 
«Boletín Oficial del Estado» \ en el tablón de allun
~'ios de esle Juzgado, haciend-o ~abcr a 10<; reseñados 
que contra dicha sentencia pueden Interponer recprso 
de apelación ante c~;.te Juzgado en el plazo de '"emu· 
cuatro horas a partir de la publicaCIón dd presente. 

Dado en Madrtd a }I de octubre d<.' 199L-La 
\bg!strada-Jucl, Rosano Espinosa Merlo.-EI Seer¿. 
tario,-Í 5. :58·E, 

* 
Dona Ro..ano Espino!k1 Merlo, Mag!str.lda~juez de' 

lnstrucción numero 8 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue JuiCIO de 
falta .. bajo d número 163/1990, en virtud de denunCia 
do:- doña Estrella Vindei Mart!D{'z. I.'ontra don Fran. 
cisco Haro Ortlgosa, don Francisco Haro Munoz, don 
\-1arceUno férnandez Fermindcz v don Bas¡]1O Fcr. 
nándt:'l Fcrnártdez por lesiones e~ acc!de-nw de trá
fico. en el que CQn f('('ha o de octubre de 191i ¡ se ha 
d¡naJo la slguientl! sentenCIa que contiene los 
S!gUl.:mes particulares, que literalmente dice: 

«Hechos probado,,' 

Pnmero.-EI dla 2& de enero de ! 990, dona E5trella 
V:n~1d \brttnel sufrío lesIOnes en accidente de c!rcu. 
lanón cuando odIa Viajaba como u,,;uilria en el 
,(Renau!t-5», matricub M·12L!·EG, condundo por 
díJ!l Fr¡¡n,is(O Javier Haro Ortigosa, Doña Estrella 
Vindel Martínel {U\'O lesIOnes en rodilla izqUierda 
Que tardó tn Cllrnf cinco días.. nccesllando una 
prunt:ra asistencia facultativa, 

Segundo_-El Ministerio Fiscal interesó la absolu
nón por no ser los hechos conslltutlvos de- ínfn!cclón 
pcn::¡L 
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TercefO_-En !;¡ su~tanciauón del prc~ente procedi. 
mie:1to ~e han obsen-ado las prescripciOnes legales 
v!gente,,~ hab,éndosc dIctado el sIgUIente 

F.Jllo: Que debo absolver)' absudvo libremente a 
lo .. d(,\lu\H.'lados don FranClsco Javier Haro Ortigosa. 
don Fral'l.'ISCO Haro \fUnOI. don Marcehno Fernan
del Fern:indez y don B:lstlio Fernandl'1 FÚnánJel. 
con dec!aracion de lns costas de oficio.» 

y para que sirva de noufiC¡Kión a diJn \llarcdmo 
Femandel Fernánde[ y a don Basílto FernándeT. 
Fc-rnandel, qu\t:ncs ~c .:ncuentran actualm.:nk en 
desconoodo par<ldero, cxpido el presente edlCto, que 
so: publicara en el «Bolctin OfiCIal dd Est;:¡do,) \ l'r: d 
labl6n de anuncIOS de ('ste Ju/gado, haClendo ~ab('r a 
los re<;t.'naJos que contra dicha sentenCIa pUC1.Íen !\lterpo
ncr recurso de apelación ante este Juzg.:¡do en el 
rblO de \'ewt!cuatro horas a partir de la publil.'anón 
del prCSC!lte, 

Dado en Madrid a JI de octubre de 199!.-La 
Magistrótda·Juez, Rosanu Espinosa Mcrlo,-E1 Secre
tario.-15,257-E. 

REQUISITORIAS 

&10 af'Clclbll)liellf(l de wr ,ifxlurados rebeldes y dI' //Ie/IITlr en 
hu demri, re_5/J{)lIsaf>illlitu¡"s fega!rs, d{' 110 prcscntarse los 
11Io,ysadtJf que a cont/lwac/JJI se expresan e/l ell1la::o que 
H' 11"$ fija, a C011lar desde e-! dia de la pllbflcanJII de-! 
lll¡¡¡flCIO en es/e peruídlCo oflc/O! y all/e e-! lll::gado (1 

l'nhl/!/lI1 que se srtiaJa, se /('S ellu. flama v ('mpla::u. 
C'l/far.::a1Idose tI /Odas las .-llItor/dades y Agl'lll<,s de fa 
"oficia Jfumnpul proct'dafl a fa flUlca. ,'u(>lm-a "ctJlldm" 
fiófI droqllillos, (IOmPlldn!es a dis/JOSIClOII de d/dlO Jlle:: 
(> Tn/'IIJwl<.'O// arr!'rJo a I(ls art(culos corrcspolld/t'IIIl's a la 
Ley df' Enjlllcíamíclllo Cnmma'-

Juzgados civiles 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha. dictada 1:n el procedimiento p, A, numero 
163/1991. sobre coacciones, por medio de la presente 
se l1am:l a Mustafá AbdeJkader Abdcl·Lah, nacido en 
Ceuta, provmcia de Cad¡z, el día 14 de octubre de 
1967, lujo de AbdeJkadcr y de Mayuba. soltero, 
fenantc. documento nacional de identidad 
45_089.224, domiciliado IHtimamenle en la barnada 
Prmcipe Alfonso. Agrupación Sur, numero 2), 
de Ceuta, para que comparezca dentro dd termino de 
Jiez días ante este Juzgado de lo Penal número 26 
de Barcelona, con Scde en Sabadell, a fin de practicar 
diligencias Judiciales: apercibu~ndolc de que de no 
'-uificar!o s;.:ra dt'cJarado rebelde y le JXlrará el 
pcrjuic-io a que hubiere lug.'u, 

S.lbaJeU, 1S de octubre de 199L-La ~1 .. glstraJa· 
JueL-EI $..::cret;;.,io,-2, ¡ 5 l. 

* 
Andrés -\mengual Uull. de proteSto!l Camarero, 

hijo de Andrcs y de ~I¡¡rt;;anta, natural de Santa 
\-1arpnta íBa!caft:"sl. nacido el 7 dc marzo de 1952, 
dO!ll!cihado lilumamentc l'n ca!!e Buena\'i<;I<l, S, de 
Can Picafort (Balcan..'s). prOl'l.'Sado por lcSlO!KS v 
amtnazas <.'n C;¡U>;a PAOD 1.627/1989. comparecera 
dentro del termino de d!ez días ante el JULgado de 
ln~¡rUCÓÓJ\ ntlmero L con el tin de prac\!car diligen. 
cía .. judIciales: :lpt'rtlbiéndolc de que. de no '-Trili~ 

cario, ... ~ra declarado rebelde y le parará ',·1 p,'rjuiClo :1 
quc huhíé're lugar 

¡nca.. n de octubre de IYlf!.-EI Secretano.-Visto 
bueno: El Jucl.-2. 148, 

* 
D<in JuSI! ~aria Femandt'¡ SeJjo, Ju('z de! JUIgado de 

Primera ¡n~tant'ia i! In~lruccion núm~fO ¡ cc Esplu
gUi!~ de- L!ubr¡ogat (Barcdonal, 

Por la presente, Que se expide por ddig<.'"n;!s 
Ort'\'!,h numem 64/199 ¡, sobre estat:l ocur:'ida en 
bpluguc'i J;;- 1 Jobreg:n, se da ord .. 'n de husca y 
Ilollficadon de .paradero a este Juzgado de \I!ctor 
S<:rra Ba¡~1<¡, con docum('nto n::lClor:al de idcr:tídad 
J6.95fi 4;-\3. naCido en Bar~'e:Qna el d;a 5 de mayo de 
!<}SJ, hiio JI.' Vínor y dt' Margarita, y ':üyo ultimo 
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domicilio era en Uundl, ·t Esplugues de Uobreg:lt 
(Barcelona), pam que. dentro del termino de dicL 
"días, comp!1rezca en este Juzgado. para la práctica de 
diligenCIas Judiciales: con la advertenCIa de que. si nn 
lo hace. sera dcrlarado en rebeldia. 

.\1 propio tiempo ruego y Io'ncargo a to .. bs la~ 
autoridades y ordeno a los funcionarios d,,; la Policía 
ludici:\! que tan pronto tengan cononffilcnto del 
paradero dd procesado 10 notIfiquen a .:ste Juzgado. 

Esplugues de Uobrcgat, 18 de octubre de 1991.-EI 
lucz.-El Scrretario.-2.149. 

* 
Nombre y apellidos del rcquisÍloflado; Vicente 

Colomar. PujoL 
,De estado: Soltero. 
De profesión: Aprendiz. 
Hijo de Jaime y de Maria. 
Natural de Palma de Mallorca. 
Fecha-de nacimiento: lO de abril de 1965. 
Domiciliado últimamente en calle Murroll, 18, de 

Lloseta (Baleares). 

Procesado por robo en causa PADD 1165/1989, 
compare<:erá, dentro dcl término de diez días, ante el 
Juzgado- de Instrucción número 1, con el fin ~e 
praClícar diligenciasjudiciaJes.. apercibiéndole de que, 
de no verifil..'arlo, sera declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiera lugar. .. 

Inca, 22 de octubre de 1991.-EI SeI.."fctario.-Vislo 
bucno:'EI Juez.-l.120. 

* 
Don Luis Francisco de Jorge Me~s, Juez de Instruc· 

ción del Juzgado número 2 de Valencia, 

Por .Ia presente. que se éxpide en méritos de 
sumarío ordinario. numero 5jl9,;)1. sobre delito con~ 
tra la salud pública y tenencia ilícita de armas. !\t' cila 
y !1ama,a Maria Bauti~ta Bautista, hija de Edl.¡¡rdo y 
de Maria. natural de Valencia. el día JO de abril de 
1950, domiciliada últimamente en Valenciá. Alcalde 
Gísbert Rico, 8-6, enl..'Ontrándose actualmente en 
paradero desconocido, para qw: dentro deflértníno de 
diez días comparezca ante este Juzgado de Instruc
ción para constituirse en prisión, bajo aperc1b1m1enlO 
si no lo verifica de ser declarada rebelde. 

Al prol'lO tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades- y ordeno a los' .J\gl'Iltes de' la Policía 
Judieal que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero de la referida procesada procedan a su 
capt{¡ra)- traslado, con las segunJade!> (o!l\e"í"ntc:>, 
a la prisión correspondiente. a dispoSICIón Je esle 
Juzgado. 

Valern:ía a 22 de octubre de 19'-H.-E! Secr~ta
rio.-Visto bueno, el Magistrado--Ju~l. L"Jis Francisco' 
de Jorge Mesas.-2.109, 

* 
Don Juan Pedro Quintan.a Carrek'1'e. Magislrado

Jw,'z dd Juzgado de lo Penal númer<) 2 de P:Jlma de 
Mallorca, 

En el expediente 565/19%, subre 1).1,".\1..\ .. con
tra -\ng~'¡ LÚ¡X'l Garcia. natura! de \1!Jfcla. nac,jo el l' 
7 de m~\rlO de 1972. hIJO de Juan y Ik Antoma. ~;.¡\O ~ 

úl!Jmo domiCIlio conoódo fuc el lit cal!<' Bo<.ch. 7. ¡ 
pnmcro, de Palma d.e M;:¡lion:a: el nn! ..... ' encu,'ntra 
en paradero desconoCldo. 

Se llama a dicho acusado. a fin de que: "ti d 
termino de diez días, comparezca ame l's!e Juzgado. 
h.1jO ilpercibimiento de ser dccbrado rcb{·ld .... paran· , 
dole el perjuIcIo a qt:l? hubiere lugar en Der("{"ho, de : 
'c-onformidad con lo dispuesto en el aniculo 1)3S de la I 
Ley & EnjuiciamIento Cnmina!; habiéndme dictado i 
en t''ita fecna auto de pnslón pro\'!swnal H'ntra d ¡ 
mismo. 

D..¡do en Pa1ma de Mallorca, J 

1991.-EJ \b&istrado-Jucl, Juan 
Carretuo.-El Secretario.-2. !-79< 

1; de octubre ~k : 
Pedro QUH1tana; 

I 
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Juzgados militares 

El soldado Manuel Ruiz Pérez. con documentO 
na"'¡ollal d(' Identidad número 34.090.356. hiJO de 
F<.."fnando)- dl~ Man'a Isabel natural de San Seba'itlún. 
nm ultimo domicilio conocido en San SebastJan, 
plaza dd Bucn Pastor. número 11. segundo. a LlUlen 
~e instruye en este Juzgado Togado dihgencias prcpa~ 
riltoti3s número ..w/l)/{H. por deseró-ó-n. dctwrá com
p.lrec.,'r, en el t~rmmo de quince días ante el señor 
Juez InSlTUctor de Jicho proccdímiento, bajO aperci
bimiento de ser 'declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles)' militares la 
bu!>ca ) captura de dicho soldado, que ha dé ser 
puesto a dispoSición de este Juzgado Togado MIlitar. 

Valladolid, 22 de octubre de 199L-EI Juez TogadQ¡, 
Salvador Calderón Madrigal.-2.117. 

* 
Diego Lópcz Toro, desconocid~ de veíntíd9s anos 

de edad, hijo de Antonio y de Jo~fa, natural de 
Málaga, en la actualidad en ignorado paradero, com
parecerá ante el Juzgado Togado Militar T ... 'rritorial 
número n, con sede en, Sevilla, aventda de Portugal. 
siñ número, dentro del termino de dí,ez días, contados 
a partír de la publicación de la presente, a fin de 
responder de los cargos que pudieran resultar de las 
diligencias preparatotia5 22/26/91 que se le instruyen 
por un presunto delito de no incorporación a filas, 
bajo apercibimiento de que, en caso de no (ompare~ 
cer, será declatado rebelde. 

Sevilla. 22 de octub~ de 1991.-EI Juez togado. Luis 
Alonso.del Olmo.-l.I46. 

* 
Don Arturo Hernándcz Munticl, Comandante Audi~ 

toro Juez togado del Juzgado Togado Militar T{'rri~ 
torial número 17 de Valencia y de la5 diligencias 
preparatorias 17¡5i9t, 

Don Guillermo Sanchis Miralles, con dfKumento 
nacional de identidad número 20.011.975. hijo de 
Pa!>cual y de Concepción, de estado civil sollero, cuyo 
ultimo domicilio es la carretera de Denia.. 61. 2, 4. 3 , 

en Oli .. a ¡Yalencla), inculpadO en las dJligencias 
pn:p3riltonas número 17/5/91, por un presunto delito 
de- descróón, comparecerá en el plazo de quince días 
él pm1lr de esta publicilción ame cqc Juez log<ldo 
\-tilitar TerritOrial número 17, sito en la calle Serrano 
Flores;, 6, de VillenCla (4601 0). bajo aperciblmíento dI! 
~er declarado rebelde. 

s,. ruc.g.a a las autondade,> ciVIles y mllitare~ la 
hUKil ~ captura de dicho indi"'jduo, que h3 de ser 
pW.,..,lo. a di<¡poslcÍón .;le este Juzgado. 

VarenCla a 23 de·octubre de 1991.-EI Juez togado 
'11!I¡¡:lr. '\rturo Hernand('z Munncl.-2.1 93. 

* 
FranclSco Santana !\1orcno, naCIdo en Ingen"lo. 

provmt:ia de Las Pa¡ma~ de Gran Canana. el dla 24 
de mayo de 191~. hijo de Germán y de Nicolasa. con 
Jocuml'nto naelOnal de identidad numero 
.t3_':81.03&, inculpado' por un pro.unto delito de 
deserción en las diligencias preparatorías numero 
51í.t86¡'1H. comparecerá en el termmo. de treInta díá~ I 

nn\<.: el Jua de dicho Juzgado. '>ltO en Jvenida 
Ve:ntiClllCO de Julío. numero 3, prim.:ra planla, de 
esta capi!<ll. baJO apercibImiento de qü'2 ~¡ no lo hace. 
ser;i dedilrado rcbeUe. 

Se flleg.! ti las autoridades Cl .... ¡les)' Imlitar..'s la 
hÜ~Gl y captura de dicho mdivlduo, qu,'. caso de ser 
hallado. deberá ser emr ... g;¡do a, la autor¡Jad miht¡¡r 
mas pró:\lma, para su Ingreso en pnslOn y a dispOSI~ 
q(¡n de csle JU7gado, en méritos del rderido del!to )" 
l'áu~a, en la cual se haHa acordada su pnsión preven
tiva. extremos de los que se informara a1mterCS..Jdo al 
" .. 'f dl't~'l\ido- )' que~ a su '-'.el, ~ comunicarán ¡¡ la 
rn.'cÍlada autoridad R"ccptora dd sUJeto, a. la par que 
me da cuentil de tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenenfe,,¡ 24'de octubre de 1991.-El 
1lK''! Togado, J"se BabaJom-e Martmc7..-:.143. 
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ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don Antonio Rúf>a Beneroso. Juez togado del Juz.
g3do Togado Militar TerritQri¡¡l número ::6, con 
~e en Ceuta, 

Hace saber- Que por providencia dictada en lils 
diligenCIas preparatorias 26/35¡91, seguida COntra el 
encanado Eduardo Camíns Adserias, por presunto 
delito de deser\'l~n. ha acordado dejar sin efecto las 
r~'qlmi¡orias publif;adas al haberse prC$"-'mado volun
tariamente dicho indIviduo. 

y para que conste, expido el presente cn Ceuta a 23 
de octubre de 199!.-E! Juez togado, Antonio Rosa 
Beneroso.-2.161. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
135/199[, del ramo de Correos, provincia de Cádiz. 

-Edicto 

El Secretario técnico del Departamento Tercero de 
la Sección de Enjuiciamiento del Tnbunal de Cuen
tas. en -méritos a lo acordado en providencia del 
ewelcntísimo señor Consejero de {'uentas de fecha 30 
de octubre del comente, y para dar cumplimíento a lo 
previsto en el artículo 68.1, en relación con el 73.1, 
ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 

Hace saber: Que _en este Tribunal 'se sígue proctdi
miento de reintegro por alcance númcro 135jl991, 
del ramo de Correos, Cádiz, contra don Manuel 
Solano Estudillo, funcionario del Cucrpo Ejecutivo 
Po~tal y de Telecomunicaciones. por un presullto 
alcance h¡¡bido como consecuencia de la falta de 
fimdos correspondIentes a la ventanilla de ingresos y 
pagos de operaciones de giro y Caja Postal en la 
Oficina Tecni('a de Co'rreos y Tel,~rafos del ClR-SUR 
CampO'io!O (('adá). por importe dc 13.000 peset:!,>. 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
!eg[llmente habilitados por el mantenimi,'nto u oposi
ción a lil pretensión de icspon~bílidad contable 

'puedan comparecer en los aulOs, personándC'se en 
!orro" dentro del plazo dc10s nUi.'ve dias siguientcs a 
!a publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 30 de octubre de I 991.-EI 
Secrelariú técnico, J. A. Pajarcs Giménez.-15.253-E. 

* 
PrlX'edimiento de remtegro por alcance numero 

132/199\. del ramo de Transportes. prOVInCia de 
las f':\lmas. 

Edicro 

El s..·t.:retario técniCO del Departamenlo Tcw:ro de 
lil Secnon de EnjuiciamIento dd Tdmn,al dI.' Cuen
la~. en mentos a lo acordado en pro\ idenna dd 
e:\cckntlsimo scñor Consejero de (';;entas de fl'cha 30 
d ... octubre Gel corriente, y ¡:>3ra dar cumplimIento :J. :0 
pr{'~l<;to en el artículo 68. L en re!an{)n con el 73.l. 
ambo:-; de la L~'Y ;/1988. dt 5 de abnL 

Hao? <;ab"r: Que.:n e"te Tribunal, S,;' sigue proc"dl' 
mh'ntp de reIntegro por ¡¡IC:11WI.' núma~ 13211';\91, 
dd raOl(1 dí: Tramportes. las Pillmas. c0ntra don 
-\ntOnlO de la Coba BcthencourL funClonario dd 
Cucrp0 General ,'\u¡,;i!iac por un prL'5un!O alcance 
hahldv (('mo consccuenCl<l de determinadas irr<..'gula
nd:,dcs y fana de justificaciDn de fondos, como 
Habilitado· Pagador dd al.'ropucrto de la~ P¡¡lmas d~ 
Gr,lll Canaria, por lmporte de 5.73-1.144 pesctilS. 

Lo que se hace publico con la linalid¡¡d de qUe los 
kg:J!mente h¡¡hillt:ldos por el mantenimIento u OpOSI
ción a la pretensión de rcspon<;abilidad contable 
pucdan compa~tcc-r en los autos, ¡xrsonandosc en 
f.;rrr.a denno de! plazu de lo,; nueve'dias ~lguien¡l?s a 
!a publiCilClón de este edIcto. 

Dado en ~13drid a 10 de <Xtuore de t991.-EI 
Secretario tccníco. J. A. Pajare,> Giménez.-15.254-E. 


